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PROVINCIA DE BUf,NOS AIRES
PODER JUDICIAL

El Juzgado de Primera lnstanc¡a en

que, el día 15 de abril de 2021, pro

los años 2000 y 2009. Se cita a

EDICTO

lo Civil y Comercial ne 3

cederá a la destrucción d

r

re

los interesados a consultar las mismas o a realizar

pet¡ciones, dentro de los 20 dÍas la presente publicación en la sede del Juzgado, sito

en Presidente Perón 2850, 3er p , San J usto.

San Just e febrero de 2021

ü^üL
Lau C. Hernaez

Aux liar Letrada

El presente deberá publicarse por el plazo de tres días en el Boletín Judicial y en el

diario "El informativo" de La Matanza.

San Justo, 1 de b ro de 2O2!.

Laur C. Hernaez

Auxil¡ar Letrada
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